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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO:  SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-01413-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y la documental 

aportada, el Despacho DISPONE: 
 

 
REQUERIR a la parte interesada a fin de que proceda, a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 10º del auto de fecha 9 de marzo de 2020, 
esto es, notificar de conformidad con el artículo 492 del C.G.P. a las 

señoras HEYCEL DEYANEIRA HARKER SÁNCHEZ y MARLENE HARKER 

SÁNCHEZ.  
 

REQUERIR a la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN, a fin de que se 
sirvan dar respuesta a lo solicitado en el oficio No. 00047 del 04 de febrero 

de 2021, radicado en esa entidad el 22 de julio de 2021, a fin de dar 
continuación al respectivo trámite. 

 
Téngase en cuenta que la curadora ad-litem del señor GEORGE HARKER 

SÁNCHEZ presentó escrito dentro del término concedido; no obstante, se 
requiere para que de conformidad con el artículo 492 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, se sirva manifestar si 
acepta o repudia la herencia aquí deferida. 

  
Igualmente se requiere a la parte actora a fin de que acredite el 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto de fecha 13 de mayo 

de 2022, frente a los gastos de curaduría. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 121 

 

 

HOY:  17 de agosto de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 
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